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Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

1979  

 

Artículo 10  

 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en 

particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, 

acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las 

categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza 

preescolar, general, técnica y profesional, incluida la educación técnica superior, así como en todos 

los tipos de capacitación profesional; 

 

b) Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exámenes, personal docente del 

mismo nivel profesional y locales y equipos escolares de la misma calidad; 

 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en 

todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y 

de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la 

modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos en enseñanza. 

 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar 

estudios; 

 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación complementaria, 

incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo 

antes posible la diferencia de conocimientos existentes entre el hombre y la mujer; 

 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de 

programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente; 

 

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física; 

 

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar 

de la familia. 

 

 

General Recomendación 28 relativa al Artículo 2 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer 

 

3. La Convención forma parte de un amplio marco jurídico internacional de derechos humanos cuyo 

objetivo es asegurar el goce de todos los derechos humanos por todas las personas y eliminar todas 

las formas de discriminación contra la mujer por motivos de sexo y género.  

 

http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=52d922ff4


3 

 

13. El artículo 2 no se limita a prohibir la discriminación contra la mujer causada de manera directa o 

indirecta por los Estados partes. El artículo 2 también impone a los Estados partes la obligación de 

proceder con la diligencia debida para impedir la discriminación por actores privados. En algunos 

casos, las acciones u omisiones del actor privado pueden atribuirse al Estado en virtud del derecho 

internacional. En consecuencia, los Estados partes están obligados a asegurarse de que los actores 

privados no cometan actos de discriminación contra la mujer, según la definición de la Convención. 

Entre las medidas apropiadas que los Estados partes están obligados a adoptar figuran la regulación 

de las actividades de los actores privados en cuanto a las políticas y prácticas en materia de 

educación, empleo y salud, las condiciones y normas laborales, y otras esferas en las que los actores 

privados prestan servicios, como el sector bancario y la vivienda 

 

21. En particular, los Estados partes están obligados a promover la igualdad de los derechos de las 

niñas, dado que están comprendidas en la comunidad más amplia de las mujeres y son más 

vulnerables a la discriminación en el acceso a la educación básica, así como a la trata de personas, el 

maltrato, la explotación y la violencia. Todas estas situaciones de discriminación se agravan cuando 

las víctimas son adolescentes. Por lo tanto, los Estados deberán prestar atención a las necesidades 

específicas de las niñas (adolescentes) ofreciéndoles educación sobre salud sexual y reproductiva y 

llevando a cabo programas para prevenir el VIH/SIDA, la explotación sexual y el embarazo precoz.  

 

36. En el subpárrafo e) se establece la obligación de los Estados partes de eliminar la discriminación 

cometida por cualquier actor público o privado. Los tipos de medidas que pueden considerarse 

apropiados al respecto no se limitan a las medidas de carácter constitucional o legislativo. Los 

Estados partes también deberían adoptar medidas para asegurar tanto la eliminación efectiva de la 

discriminación contra la mujer como la igualdad entre la mujer y el hombre. Esto incluye medidas 

que aseguren que las mujeres puedan presentar denuncias en caso de violaciones de los derechos 

consagrados en la Convención y tengan acceso a recursos efectivos; permitan que las mujeres 

participen activamente en la formulación y aplicación de medidas; aseguren la rendición de cuentas 

gubernamental a nivel nacional; promuevan la educación y apoyen los objetivos de la Convención en 

todo el sistema educativo y la comunidad; alienten la labor de las organizaciones no 

gubernamentales especializadas en materia de derechos humanos y condición de la mujer; 

establezcan las instituciones y otros mecanismos nacionales de derechos humanos necesarios, y 

presten apoyo administrativo y financiero adecuado para asegurarse de que las medidas adoptadas 

repercutan de manera determinante en la vida de las mujeres. Las obligaciones que incumben a los 

Estados partes y les exigen establecer mecanismos de protección jurídica de los derechos de la mujer 

en pie de igualdad con el hombre, asegurar, mediante los tribunales nacionales y otras instituciones 

públicas competentes, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación y 

adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer por cualquier 

persona, organización o empresa también se extienden a los actos de las empresas nacionales que 

operan fuera del territorio del país.  

 

General Recomendación No. 25 sobre las Medidas Especiales  de Carácter Temporal 

 

 

 

 

http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=52d905144
http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=52d905144
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966  

 

Artículo 2 

 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos 

que en él se enuncian, sin discriminación alguna por […] sexo […] o cualquier otra condición social.  

 

Artículo 13 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 

 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de 

este derecho: 

 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  

 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 

técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean 

apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  

 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 

progresiva de la enseñanza gratuita; […] 

 

Observación General 13: El Derecho a la Educación, 1999 

 

16. […] el derecho a la enseñanza técnica y profesional abarca los siguientes aspectos: 

(e) En el contexto de las disposiciones del Pacto relativas a la no discriminación y la igualdad, consiste 

en programas encaminados a promover la enseñanza destinada a las mujeres, las niñas […] y otros 

grupos desfavorecidos. 

 

31. La prohibición de la discriminación, consagrada en el párrafo 2 del artículo 2 del Pacto, no está 

supeditada ni a una implantación gradual ni a la disponibilidad de recursos; se aplica plena e 

inmediatamente a todos los aspectos de la educación y abarca todos los motivos de discriminación 

rechazados internacionalmente. El Comité interpreta el párrafo 2 del artículo 2 y el artículo 3 a la luz 

de la Convención de la UNESCO relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 

enseñanza y de las disposiciones pertinentes de la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño y el Convenio de la OIT sobre 

poblaciones indígenas y tribales (Convenio Nº 169) y desea recalcar las cuestiones que a 

continuación se exponen.  

 

32. La adopción de medidas especiales provisionales destinadas a lograr la igualdad de hecho entre 

hombres y mujeres y de los grupos desfavorecidos no es una violación del derecho de no 

discriminación en lo que respecta a la educación, siempre y cuando esas medidas no den lugar al 

http://www.escr-net.org/es/docs/i/428712
http://www.escr-net.org/es/docs/i/428712
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mantenimiento de normas no equitativas o distintas para los diferentes grupos, y a condición de que 

no se mantengan una vez alcanzados los objetivos a cuyo logro estaban destinadas.  

 

37. Los Estados Partes deben supervisar cuidadosamente la enseñanza, comprendidas las 

correspondientes políticas, instituciones, programas, pautas de gastos y demás prácticas, a fin de 

poner de manifiesto cualquier discriminación de hecho y adoptar las medidas para subsanarla. Los 

datos relativos a la educación deben desglosarse según los motivos de discriminación prohibidos.  

50. En lo que respecta al párrafo 2 del artículo 13, los Estados tienen las obligaciones de respetar, 

proteger y llevar a efecto cada una de las "características fundamentales" (disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad) del derecho a la educación. Por ejemplo, la obligación 

del Estado […] de proteger la accesibilidad de la educación, velando por que terceros, incluidos 

padres y empleadores, no impidan que las niñas asistan a la escuela 

 

55. Los Estados Partes tienen la obligación de velar por que ni las comunidades ni las familias 

dependan del trabajo infantil. El Comité reafirma en particular la importancia de la educación para 

erradicar el trabajo infantil y de las obligaciones establecidas en el párrafo 2) del artículo 7 del 

Convenio de la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (Convenio Nº 182) (27). Además, 

habida cuenta de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 2, los Estados Partes tienen la obligación de 

suprimir los estereotipos sexuales y de otro tipo que impiden acceder a la instrucción a las niñas, las 

mujeres y otros grupos desfavorecidos. 

 

Observación General 16: La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos 

económicos, sociales y culturales  

 

4. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha tomado en especial nota de  los 

factores que influyen negativamente en la  igualdad de derechos del hombre y la mujer al  disfrute 

de los derechos económicos, sociales y culturales en muchas de sus observaciones generales, 

incluidas las relativas […] al derecho a la educación [...] El Comité solicita también sistemáticamente 

información sobre la igualdad de disfrute por el hombre y la mujer de los derechos garantizados en el 

Pacto en la lista  de cuestiones que prepara en relación con los informes de los Estados Partes y en el 

curso de su diálogo con éstos.  

 

21. Los Estados Partes tienen la obligación de supervisar y reglamentar la conducta de los agentes no 

estatales de manera que éstos no violen la igualdad de derechos del hombre y la mujer a disfrutar de 

los derechos económicos, sociales y culturales. Esta obligación se aplica […]  Integrar en la enseñanza 

académica y extraacadémica el principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute 

de los derechos económicos, sociales y culturales y promover la igualdad de participación del 

hombre y la mujer, así como de niños y niñas, en los programas de educación escolar y de otra 

índole. 

 

30. Según el párrafo 1 del artículo 13 del Pacto, los Estados Partes deben reconocer el derecho de 

toda persona a la educación; según el apartado a) del párrafo 2, la enseñanza primaria debe ser 

obligatoria y disponible para todos gratuitamente. La aplicación del artículo 3, juntamente con el 

artículo 13, exige en particular la adopción de normas y principios que proporcionen los mismos 

criterios de admisión para niños y niñas en todos los niveles de la educación. Los Estados Partes 

velarán, en particular mediante campañas de mentalización e información, porque las familias 

http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CESCR/00_1_obs_grales_Cte%20Dchos%20Ec%20Soc%20Cult.html#GEN16
http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CESCR/00_1_obs_grales_Cte%20Dchos%20Ec%20Soc%20Cult.html#GEN16
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desistan de dar un trato preferente a los muchachos cuando envíen a sus hijos a la escuela, así como 

por que los planes de estudio fomenten la igualdad y la no discriminación. Los Estados Partes deben 

crear condiciones favorables para seguridad de los menores, en particular del sexo femenino, al ir y 

volver de la escuela.  

 

 

Convención sobre los Derechos del Niño,, 1989 

 

Artículo 2 

 

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su 

aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, 

el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o 

social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del 

niño, de sus padres o de sus representantes legales. 

 

Artículo 28 

 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 

progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la 

enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y 

adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y concesión de 

asistencia financiera en caso de necesidad; 

 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos 

medios sean apropiados; 

 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 

educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas […] 

 

Artículo 29 

 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 

 

(d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 

comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 

étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 
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CRC Observación General 1: Propósitos de la Educación, 2001 

 

10. La discriminación basada en cualquiera de los motivos que figuran en el artículo 2 de la 

Convención, bien sea de forma manifiesta o larvada, atenta contra la dignidad humana del niño y 

puede debilitar, e incluso destruir, su capacidad de beneficiarse de las oportunidades de la 

educación.  Aunque el negar a un niño el acceso a la educación es un asunto que, básicamente, 

guarda relación con el artículo 28 de la Convención, son muchas las formas en que la inobservancia 

de los principios que figuran en el párrafo 1 del artículo 29 pueden tener efectos análogos.  Un caso 

extremo sería el de la discriminación por motivo de género reforzada por un programa de estudios 

incompatible con los principios de la igualdad de género, por disposiciones que limiten las ventajas 

que pueden obtener las niñas de las oportunidades de educación ofrecidas y por un medio  peligroso 

u hostil que desaliente la participación de las niñas.  La discriminación de los niños con discapacidad 

también está arraigada en muchos sistemas educativos oficiales y en muchos marcos educativos 

paralelos, incluso en el hogar.  También los niños con VIH/SIDA son objeto de grave discriminación en 

los dos ámbitos.  Todas estas prácticas discriminatorias están en abierta contradicción con las 

condiciones enunciadas en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 29 en virtud de las cuales la 

enseñanza debe estar encaminada a desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 

física del niño hasta el máximo de sus posibilidades. 

 
 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966 

 

Artículo 2 

 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 

todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 

reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y 

a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas 

o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 

presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 

 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 

violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por 

personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 

competente prevista por el sistema legal del Esta do, decidirá sobre los derechos de toda persona 

que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 

procedente el recurso. 

http://www.unicef.org/ceecis/crcgencommes.pdf
http://www.unicef.org/ceecis/crcgencommes.pdf
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 Artículo 3   

 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.  

 

Artículo 24   

 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que 

su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.  

 

Artículo 25   

 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 

restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

 

Artículo 26  

 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la 

ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección 

igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de […] sexo,[ … ]o cualquier otra 

condición social.  

 

HRC Observación General No28: La Igualdad de Derecho entre Hombres y Mujeres (Artículo 3), 

2000 

 

15 .Con respecto a los artículos 7 y 10, los Estados Partes deberían presentar toda la información  

que sea pertinente para asegurarse de que los derechos de las personas privadas de la libertad estén 

amparados en igualdad de condiciones para la mujer y para el hombre. En particular, los Estados 

Partes deberán indicar si mujeres y hombres están separados en las cárceles y si las mujeres son 

vigiladas únicamente por guardias de sexo femenino. Deberán informar también acerca del 

cumplimiento de la norma que obliga a separar a las acusadas jóvenes de las adultas y sobre 

cualquier diferencia de trato entre hombres y mujeres privados de su libertad como el acceso a 

programas de rehabilitación y educación y a visitas conyugales y familiares.  

 

28. La obligación de los Estados Partes de proteger a los niños (art. 24) debe cumplirse en 

condiciones de igualdad respecto de los varones y las mujeres. Los Estados Partes deben indicar qué 

medidas han adoptado para velar por que las niñas sean objeto del mismo trato que los niños en 

cuanto a la educación, la alimentación y la atención de salud y presentar al Comité datos desglosados 

por sexo a este respecto. Los Estados Partes deben erradicar, por conducto de la legislación y de 

cualesquiera otras medidas adecuadas, todas las prácticas culturales o religiosas que comprometan 

la libertad y el bienestar de las niñas. 

 

http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=50ab8f7d2
http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=50ab8f7d2
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31. En virtud del derecho a la igualdad ante la ley y a la no discriminación, amparado por el artículo 

26, los Estados deben tomar medidas contra la discriminación por agentes públicos y privados en 

todos los ámbitos,    [...] Los Estados Partes deberán revisar su legislación y sus prácticas y tomar la 

iniciativa en la aplicación de todas las medidas que sean necesarias para erradicar la discriminación 

contra la mujer en todas las materias prohibiendo, por ejemplo, la discriminación por particulares en 

ámbitos tales como el empleo, la educación, la actividad política y el suministro de alojamiento, 

bienes o servicios. Los Estados Partes deberán informar acerca de estas medidas, así como de los 

recursos que pueden utilizar las víctimas de discriminación de esa índole.  

 

 

Convención de la Unesco contra la Discriminación en la Educación, 1960 

 

Artículo 1  

 

1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por “discriminación” toda distinción, 

exclusión, limitación o preferencia, fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o el 

nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de 

la enseñanza y, en especial:  

 

a. Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza; 

 

b. Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo; 

 

c. A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o mantener 

sistemas o establecimientos de enseñanza separados para personas o grupos; o 

 

d. Colocar a una persona o a un grupo en una situación incompatible con la dignidad 

humana.  

 

2. A los efectos de la presente Convención, la palabra “enseñanza” se refiere a la enseñanza en sus 

diversos tipos y grados, y comprende el acceso a la enseñanza, el nivel y la calidad de esta y las 

condiciones en que se da. 

 

Artículo 2  

 

En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no serán consideradas como 

constitutivas de discriminación en el sentido del artículo 1 de la presente Convención:  

 

a. La creación o el mantenimiento de sistemas o establecimientos de enseñanza separados 

para los alumnos de sexo masculino y para los de sexo femenino, siempre que esos sistemas o 

establecimientos ofrezcan facilidades equivalentes de acceso a la enseñanza, dispongan de un 

personal docente igualmente calificado, así como de locales escolares y de un equipo de igual calidad 

y permitan seguir los mismos programas de estudio o programas equivalentes; 
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Artículo 3  

 

A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el sentido que se da a esta palabra en la 

presente Convención, los Estados Partes se comprometen a: 

 

a. Derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas y abandonar todas las 

prácticas administrativas que entrañen discriminaciones en la esfera de la enseñanza; 

 

b. Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas, para que no se haga 

discriminación alguna en la admisión de los alumnos en los establecimientos de enseñanza; 

 

c. No admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la adjudicación de becas o 

cualquier otra forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de permisos y facilidades que 

puedan ser necesarios para la continuación de los estudios en el extranjero, ninguna diferencia de 

trato entre nacionales por los poderes públicos, salvo las fundadas en el mérito o las necesidades;  

 

d. No admitir, en la ayuda, cualquiera que sea la forma que los poderes públicos puedan 

prestar a los establecimientos de enseñanza, ninguna preferencia ni restricciones fundadas 

únicamente en el hecho de que los alumnos pertenezcan a un grupo determinado;  

 

e. Conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a la enseñanza 

en las mismas condiciones que a sus propios nacionales. 

 

Artículo 4  

 

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen, además, a formular, desarrollar y 

aplicar una política nacional encaminada a promover, por métodos adecuados a las circunstancias y 

las prácticas nacionales, la igualdad de posibilidades y de trato en la esfera de la enseñanza y, en 

especial, a: 

 

a. Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer accesible a todos la 

enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer accesible a todos, en condiciones de igualdad 

total y según la capacidad de cada uno, la enseñanza superior; velar por el cumplimiento por todos 

de la obligación escolar prescrita por la ley;  

 

b. Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una enseñanza del 

mismo nivel y condiciones equivalentes en cuanto se refiere a la calidad de la enseñanza 

proporcionada;  

 

c. Fomentar e intensificar, por métodos adecuados, la educación de las personas que no 

hayan recibido instrucción primaria o que no la hayan recibido en su totalidad, y permitirles que 

continúen sus estudios en función de sus aptitudes;  

 

d. Velar por que, en la preparación para la profesión docente, no existan discriminaciones. 
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Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981 

 

Artículo 2 

 

Todo individuo tendrá derecho al disfrute de los derechos y libertades reconocidos y garantizados en 

la presente Carta sin distinción de ningún tipo como raza, grupo étnico, color, sexo, lengua, religión, 

opinión política o de otra índole, origen social y nacional, fortuna, nacimiento u otro status. 

 

Artículo 17 

 

1. Todo individuo tendrá derecho a la educación. 

 

 

Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño, 1990 

 

Artículo 11 - Educación  

 

1. Todo niño tiene derecho a la educación. 

 

3. Los Estados Parte en la presente Carta adoptarán todas aquellas medidas adecuadas para 

conseguir la plena realización de este derecho, y en particular deberán:  

 

(e) tomar medidas especiales respecto a las niñas, a los niños con talento y a los niños en 

desventaja, para igualar el acceso a la educación de todos los sectores de la comunidad.  

 

6. Los Estados Parte en la presente Carta adoptarán las medidas apropiadas para garantizar que las 

niñas que queden embarazadas antes de haber completado su educación tendrán la oportunidad de 

continuar con sus estudios conforme a su capacidad individual. 

 

 

Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre los Derechos 

de la Mujer en África, 2003 [Traducción no oficial] 

 

Artículo 12- El Derecho a la Educación y a la Formación 

 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para: 

 

 a) Eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer y garantizar la igualdad de 

oportunidades y de acceso en el ámbito de la educación y la formación; 

 

 b) Eliminar todos los estereotipos en los libros, programas de estudio y los medios de 

comunicación, que perpetúan esta discriminación; 
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 c) Proteger a las mujeres, especialmente las niñas de todas las formas de abuso, incluido el 

acoso sexual en las escuelas y otras instituciones educativas y establecer sanciones contra los 

autores de esas prácticas; 

 

 d) Facilitar el acceso a los servicios de asesoramiento y rehabilitación a las mujeres que 

sufren abusos y acoso sexual; 

 

 e) Integrar la sensibilización de género y la educación en derechos humanos en todos los 

niveles de los programas de educación, incluida la formación de los profesores. 

 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas positivas específicas para: 

 

 a) Promover la alfabetización de las mujeres; 

 

 b) Promover la educación y la formación de las mujeres en todos los niveles y en todas las 

disciplinas, en particular en los sectores de la ciencia y la tecnología; 

 

 c) Promover la inscripción y permanencia de las niñas en las escuelas y otras instituciones de 

formación y la organización de programas para aquellas mujeres que abandonan la escuela 

prematuramente. 

 

Carta Africana de los Jóvenes, 2006 [Traducción no oficial] 

 

Artículo 13 - Educación y Desarrollo de competencias 

 

1. Todos los jóvenes tendrán derecho a una educación de buena calidad. 

 

3. La educación de los jóvenes deberá estar orientada hacia: 

 

f) El desarrollo de habilidades para la vida para funcionar eficazmente en la sociedad e incluir 

cuestiones como el VIH / SIDA, la salud reproductiva, la prevención del abuso de sustancias y las 

prácticas culturales que son perjudiciales para la salud de las niñas y mujeres jóvenes como parte de 

los planes de estudio de educación; 

 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para obtener la plena realización de este 

derecho y, en particular:  

 

h) Garantizar, cuando proceda, que las niñas y mujeres jóvenes que quedan embarazadas o 

casadas antes de completar su educación, tendrán la oportunidad de seguir su educación; 

 

l) Introducir programas de becas y subvenciones para fomentar la entrada en la educación 

escolar posterior a la primaria y en la educación superior sobresaliente jóvenes de comunidades 

desfavorecidas, especialmente a las niñas; 
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 m) Establecer y fomentar la participación de todos los hombres y mujeres jóvenes en el 

deporte, actividades culturales y recreativas como parte del desarrollo integral;  

 

 

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de la Libertades 

Fundamentales, 1948, Protocolo Adicional 1, 1952  

 

Artículo 14 

 

El goce de los derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio ha de ser asegurado sin 

distinción alguna, especialmente por razones de sexo… o cualquier otra situación. 

 

Protocolo Adicional 1 

Artículo 2 El Derecho a la Educación 

 

A nadie se le puede negar el derecho a la educación […] 

 

Protocolo Adicional  12 

Artículo 1 – Prohibición general de la discriminación 

 

1.  El goce de los derechos reconocidos por la ley ha de ser asegurado sin discriminación alguna, 

especialmente por razones de sexo, raza, color, lengua, religión, opiniones políticas o de otro 

carácter, origen nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, fortuna, nacimiento o 

cualquier otra situación.  

 

2. Nadie podrá ser objeto de discriminación por parte de una autoridad pública, especialmente por 

los motivos mencionados en el párrafo 1.  

 

 

Carta Social Europea Revisada, 1996 

 

Artículo E – No Discriminación 

 

Se garantizará el disfrute de los derechos reconocidos en la presente Carta sin discriminación alguna 

basada, en particular en […] el sexo […]  o cualquier otra situación. 

 

Artículo 7 – Derecho de los Niños y Adolescentes a protección 

 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a protección de los niños y adolescentes, las Partes 

se comprometen: 

 

1. a fijar en 15 años la edad mínima de admisión al trabajo, sin perjuicio de excepciones para los 

niños empleados en determinados trabajos ligeros que no pongan en peligro su salud, moralidad o 

educación; 
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3. a prohibir que los niños en edad escolar obligatoria sean empleados en trabajos que les priven del 

pleno beneficio de su educación; 

 

4. a limitar la jornada laboral de los trabajadores menores de 18 años para adecuarla a las exigencias 

de su desarrollo y, en particular, a las necesidades de su formación profesional; 

 

6. a disponer que las horas que los menores dediquen a su formación profesional durante la jornada 

normal de trabajo con el consentimiento del empleador se considere que forman parte de dicha 

jornada; 

 

Artículo 10 – Derecho a la Formación Profesional  

 

Para afianzar el ejercicio efectivo del derecho a la formación profesional, las Partes se comprometen: 

 

1. a asegurar o favorecer, según se requiera, la formación técnica y profesional de todas las personas, 

incluidos los minusválidos, previa consulta con las organizaciones profesionales de empleadores y 

trabajadores, y a arbitrar medios que permitan el acceso a la enseñanza técnica superior y a la 

enseñanza universitaria, con base únicamente en el criterio de la aptitud individual; 

 

2. a asegurar o favorecer un sistema de aprendizaje y otros sistemas de formación de los jóvenes de 

ambos sexos en sus diversos empleos; 

 

3. a asegurar o favorecer, según se requiera: 

 

a) servicios apropiados y fácilmente accesibles para la formación de trabajadores adultos; 

 

b) servicios especiales para la reconversión profesional de trabajadores adultos requerida 

por el desarrollo técnico o por un cambio de tendencias en el mercado de trabajo; 

 

4. a asegurar o favorecer, según se requiera, medidas particulares de reciclaje y de reinserción de los 

parados de larga duración; 

 

5. a alentar la plena utilización de los servicios previstos, y ello mediante medidas adecuadas tales 

como: 

a) la reducción o la supresión del pago de cualesquiera derechos y gravámenes; 

 

b) la concesión de una asistencia financiera en los casos en que proceda; 

 

c) la inclusión, dentro de las horas normales de trabajo, del tiempo dedicado a los cursos 

suplementarios de formación seguidos por el trabajador, durante su empleo, a petición de su 

empleador; 

 

d) la garantía, por medio de un control adecuado, previa consulta con las organizaciones 

profesionales de empleadores y trabajadores, de la eficacia del sistema de aprendizaje y de cualquier 

otro sistema de formación para trabajadores jóvenes y, en general, de la adecuada protección a los 

trabajadores jóvenes. 
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Artículo 17 – Derecho de los Niños y Adolescentes a Protección Social, Jurídica y Económica 

 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de los niños y los adolescentes a crecer en un medio 

que favorezca el pleno desarrollo de su personalidad y de sus aptitudes físicas y mentales, las Partes 

se comprometen a adoptar, bien directamente o bien en cooperación con las organizaciones públicas 

o privadas, todas las medidas necesarias y adecuadas encaminadas:  

 

1.  a) a garantizar a los niños y adolescentes, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

progenitores, los cuidados, la asistencia, la educación y la formación que necesiten, en particular 

disponiendo la creación o el mantenimiento de instituciones o servicios adecuados y suficientes a tal 

fin; […] 

 

2. a garantizar a los niños y adolescentes una educación primaria y secundaria gratuita, así como a 

fomentar la asistencia regular a la escuela. 

 

 

Recomendación sobre la transversalidad de género en la educación, 2007 

 

Texto completo de la Recomendación.  

 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 2000 

 

Artículo 14- Derecho a la Educación  

 

1. Toda persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación profesional y permanente  

 

Artículo 23-Igualdad entre hombres y Mujeres 

 

La igualdad entre hombres y mujeres ser· garantizada en todos los ámbitos, inclusive en materia de 

empleo, trabajo y retribución. 

 

El principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de medidas que ofrezcan ventajas 

concretas en favor del sexo menos representado. 

 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador, 1988  

 

Artículo 13 – Derecho a la Educación 

 

1. Toda persona tiene derecho a la educación.  

 

Artículo 16 – Derecho de la Niñez 

 

Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a 

continuar su formación en niveles más elevados del sistema educativo. 

https://www.um.es/estructura/unidades/u-igualdad/recursos/2013/transversalidad-genero.pdf
http://www.oas.org/juridico/english/treaties/a-52.html
http://www.oas.org/juridico/english/treaties/a-52.html
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Carta Democrática Interamericana, 2001 

 

Artículo 16 

 

La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el desarrollo del 

potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos. 

Para lograr estas metas, es esencial que una educación de calidad esté al alcance de todos, 

incluyendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las zonas rurales y las personas que 

pertenecen a las minorías. 

 

Carta Árabe sobre los Derechos Humanos, 2004  [Traducción no oficial] 

 

Artículo 41  

 

1. La erradicación del analfabetismo es una obligación vinculante para el Estado y todo el mundo 

tiene el derecho a la educación. 

 

 2. Los Estados Partes garantizarán a sus ciudadanos una educación gratuita, al menos, durante todos 

los niveles educativos primaria y básicos. Todas las formas y niveles de enseñanza primaria deben ser 

obligatorios y accesibles a todos, sin discriminación de ningún tipo. 

 

 3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes en todos los ámbitos para garantizar la 

colaboración entre hombres y mujeres, con el fin de lograr los objetivos nacionales de desarrollo. 

 

 4. Los Estados Partes deberán proporcionar educación que tiene por objeto el pleno desarrollo de la 

persona humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. 

 

 5. Los Estados Partes se esforzarán por incorporar los principios de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en los programas de educación formal e informal y programas educativos y 

de formación. 

 

6. Los Estados Partes garantizarán el establecimiento de los mecanismos necesarios para 

proporcionar la educación continua para todos los ciudadanos y elaborarán planes nacionales para la 

educación de adultos. 

 

 

 Asean Declaración de los Derechos Humanos, 2012  [Traducción no oficial] 

 

Artículo 31  

 

(1) Toda persona tiene derecho a la educación. 

 

http://www.oas.org/charter/docs/resolution1_en_p4.htm
http://www.acihl.org/res/Arab_Charter_on_Human_Rights_2004.pdf
http://www.acihl.org/res/Arab_Charter_on_Human_Rights_2004.pdf

